
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
'Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana n

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2025-MPH

Huaral, 29 de abril de 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: La Carta N° 112-2025-HABF/CM-MPH,Signada con Expediente Administrativo N°15234-2025, de fecha 21
de abril de 2025, suscrita por la presidenta de Comisión de Fiestas 2025, Regidora Haydee Albina Bailón Flores;
quien solicita el reconocimiento de personas destacadas de la Provincia de Huaral, para su reconocimiento en
Sesión Solemne por el 49º aniversario de la Provincia de Huaral.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los artículos 1

y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, consagra que las Municipalidades
son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, el articulo 43ºde la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las Resoluciones de
Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo, del mismo modo se tiene que los actos de

-~")~---. reconocimiento y felicitación constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad; y que el/.:/\.:·:~.'.:~~{vtt~::·~~>:reconocimiento y felicitación constituyen la acción de distinguir y resaltar determinadas acciones;

}.{- f_ f' . --~~~7:-2.\ Que, estando próximo a celebrar el 49º Aniversario de creación politica como Provincia de nuestro querido
::,:~

1
..•• , 2 ~ ~Huaral, nuestra Corporación Edil, se complace en otorgar Reconocimiento y Distinción a personalidades que con{~;\!imj! Jf;~ sus logros.o acciones ~?ntribuyen~~n el desarrol!o cívico, moral, social, ec~nómico y estudia~til de la Provincia de·._JJ)i/'-' ·> ¿.. Huaral, as: como también en beneficie de la Nación y el progreso de cualquier aspecto de la Vidahumana.

~-... .•.
Que, bajo este contexto, tenemos el caso de la deportista Srta. Diana CarolinaToledo Campos, de (18) años

de edad, nacida en Huaral, egresada de la institución educativa Nº 20407 "Los Naturales", Promoción 2023,
descubrió su pasión por el boxeo a los 15 años. Inspirada por la leyenda del boxeo Mike Tyson; recientemente se
corono como CAMPEONA NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DE BOXEO - AMATEUR, de Tamaulipas AC
(ABATAM) 2024, realizado en Puerto Maldonado el día 29 de marzo de 2024, demostrando una gran dedicación y
talento en cada combate.

EN MERITO A LO EXPUESTO EN LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES, Y A LOS FUNDAMENTOS
EXPUESTOSY EN USO DE LAS ATRIBUCIONES OTORGADAS EN LOS ARTÍCULOS 20º NUMERAL 6} Y 43º
DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES - LEY Nº27972:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - EXPRESAR el RECONOCIMIENTO Y FELICITACION, a la Srta. DIANA CAROLINA
TOLEDO CAMPOS, por su destacado desempeño y rendimiento deportivo, mostrando valores y competitividad en
la disciplina de Boxeo, dejando en alto a la provincia de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Hacer entrega de la presente Resolución de Alcaldía al interesado en testimonio,
reconocimiento y felicitación de la Municipalidad Provincial de Huaral.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Sitio 'We6:www. 'Munih.uaralgo6.pe - Correo:mpfr.uara{@munilíuaralgo6.pe
Pfaza de }1.rmasde Huaral S/n -Jfuara{- <Ielf:(01) 246-2752 / 246-3617


	Page 1
	Titles
	MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2025-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2



